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HE El IIE IKim
PARTE OFICIAL.

GOBIER.NÍ) CIVIL DE Li PROÏISC1A DE LOGSOXO.

MINISTERIO DE LA GUERRA. ,
FXTRAGTO DE LOS DESPACUO^ TELEGRÁFICOS
RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA .MA- '

I
DRÜ6AD.A DE HOY. 1

Que admitido el interdicto y prestada 
la información tesliOcal sin audiencia 
del despojante, reca\ó auto rcstitulorio, 
qué fué llevHdo á efecto, si bien apeló Don 
E-varUlo Llanos para ante la Audiencia 
del distrito:

Que antes de que lo» autos fuesen ele
vados al Tribunal superior acudió Llanos 
al Gobernador de la provincia presen
tando un escrito, en el cual manifestaba

nero sobre .el subsuelo de la que cor- 
; responde al dueño del suelo, quien sólo 
(.puede ser privado de sus derechos me-
j:..^4« !.. __________ • •dianle la expropiación cprrespoodienía;

Que el Gob 'mador, de conformidad
con el parecer de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del decreto-lev de 29

Galicia. —El Capitan Casanova, del 
regimiento de Murcia, con la columua de 
su mando Capturó el 15, en término de 
Tabeada, al cabecilla carlista 1) ^lanuel 
Pardo Canseco y á D Dionisio Beifos; los 
cuales hicieron resistencia en la casa en 
que se ocultaban, resultando levemente 
heridos un gastador del expresado regi- 
mienio y un guardia civií.

Vaí^eongadaM y ^avarg*a.—La

de Diciembre de 1868, según el cual en 
lodos los lerreuos que conlengan .las sus
tancias que son objeto de la industria 

- ----- -------- j minera se considerarán siempre dos par
al exponente poi^ decreto de 1deAgos- I4es distintas, à saber: primera, el súfelo 

previo expediente incoado pque comprende la superficie propiamente

que el pozo v el malacate objeto d.i int^-r- 
diclo pertenecer, á la mina que con el U.- 
tulode fíuena Esperanza fue concedida

I en 1867 y terminado.sin-oposición algu- 
; na; por-lo cual se hizo la demarcación en
i, forma, siqndo el punto de partida esla- 
. bíecido para ella el pozo en cuestión, y 
. dándose la posesión solemne al concesio-

columna que manda el Brigadier Castillo 
alcanzó anteayer en Azcárale y Peña de !
Velardi à la facción Di>rregaray-01lo, ! 
atacándola y desalojándola de sus posicio
nes con {)érdida de cuatro muertos, de los
cuales 1res titulados Oficiales, y varios 
heridos. La columna tuvo un soldado 
muerto y tres heridos leves. La facción 
huyó hácia Lecumberri.

(Gaceta del dia 18 de Abril.)

nario en 10 de -Agocto de 1870: alegá- 
bíise ademas que el pozo procedía de una 
investigación minera, y al declararse la 
caducidad dé esta revertió la mina al Es- 
lado, quien al coucedpria de nuevo á Lla
nos concedió lambíen el pozo y sus aguas 
con arréglo alan. 28 del decreto-ley de 
29 de Diciembre de 1868:

Que en la actualidad se estaban sus-
taociando cu el Gobierao Ja la provincia

PRESIDENCIA
DEL

POKER EJECUTIVO OE LA REPUBLICA-

Decreto.

En el expedienté y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Murcia y el Juez de pri
mera instancia de Cartagena, de los cua
les resulta.-

Que á ñor bre deD Francisco Rentero 
y de D. Vicente Piaza, como mando de 
María Martínez, se presentó en dicho 
Juzgado con fecha 11 de Enero del cor
riente año un interdicto de recobrar con
tra D Evaristo Llanos, quien á pretexto 
de dueOo de cierto registro de minas hizo 
quitar en Junio del año anterior un ma
lacate ó aparato para sacar agua de un 
pozo silo en la Diputación del Real, pa
raje que llaman Llanos del Estrecho-, y 
como los actores són duéflos y poseedo
res legítimos de las dos terceras parles 
del expresado pozo y malacate, de los 
cuales se servían para extraer el agua 
y alimentar dos fábricas de fundición de 
minerales que también les pertenecen, 
se consideraban perturbados en la pose
sión y .pedían la restitución correspon
diente:

dicha, y además, el, espesor á que baya 
..llegado é,l |rabajojdel propietario, ya 
para el. cultivo, para solar y cimentación 
ya con otro objeto cualquíerá dislinto del 
de la minería; y segunda, el subsuelo qó'e 

¡I se extiende indetinidameute en profundi- 
¡ dad desde donde el suelo termina:
' Visto el art. 6/ del mismo decreto ci 

lado, en que se declara que el suelo por
I drá ser de propiedad particular óde'do- 
' minio público, y el duéfio nunca pierde 
-el derecho sobré él ni à utlizarlo, saíVo
i; coso de exprópiacioD, y el sühsqeb se 

halla .originaria (nenie bajo el dominio^d^l 
Estado, el ciíal podrá, según los casos y

dos lücidentefi, e, uno sobre expropiación I' sin más r»gfa'qlie la conveniencia, abán- 
del itiTcno superficial que el concesíona- < ' ,1__ ;___ ____
río necesita’^épara las operaciones mine- derlo gratuitamente al dueño del suelo, 
ras, y el otro sobre e.slablecimienlo de '

; trabajos en. el pozo; y despues de los re
conocimientos periciales oportunos, ha
bían sido notificados al exponente para 
que pudiese, emprender las labores en la
forma prefijada al efecto:

Que en vista de estos antecedentes, el 
Gobernador requirió de inhibición al 
Juzgado fundándose en que por medio de 
interdictos no podrían ser contrariadas 
las providencias dictadas por su Autori
dad en el asunto, y por lo tanto je cor
respondía el conocimiento del misqao, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 8 de Mayo de 1839 v á la ju
risprudencia establecida en varias deci
siones que citaba, à consulla del Consejo 

J de Estado:
I Que el Juez sustanció el incidente de 
! competencia sin atenerse á los plazos 

improrogables prevenidos por las dispo- 
• siciones vigentes, y acordando á petición 
í de unas de las parles que se uniese á los 
j autos cierto documento; y por último, 
; separándose del dictamen del Promotor 
i fiscal, que propuso la inhibición del Juz- 
i gado, este proveyó auto en 27 de Julio 
• del presente año declarándose compelnnlç 
‘ para entender del asunto, en atención á 
i' que el interdicto entablado no afecta à 

los acuerdos administrativos sobre el re
gistro de la mina Buena Esperanza, pues 
aquel sólo tiene por objeto resliluir la 
posesión de un malacate, sobre lo cual

Donarlo al aprovechamienío comun¿ ce-

Ó enagenarlo mediante un cánqn á los 
particulares ó asociaciones que lo solici-

1 ten:
i Visto el art. 9.® del mismo dedéelo- 
■ ley, al tenor del éual las concesionés que 
i otorga el Gobierno constituyen una pro- 

piedad separada de la del suelo; y cuan- 
, do una de ámbas deba ser anulada por la 
. otra, proceden la declaración de utilidad 
; pública, la expropiación y la indemniiá- 
: cion correspondiente:
I Visto el arl 2-7 del mismo decreto, 
’ que al expresar los derecho^ y deberes 
í de los mineros dice que estos se concer- 
j taran libremente con los dueños de la su- 
♦.perficie acerca de la extension que néce- 
; sitan ocupar para almacenes, talleres, la- 
j vaderos, oficinas de beneficio, depósitos, 

instalación de raáquiuas etc.; y sino pu- 
,! dieren avenirse, y,a en ¿uanlq á la exlen- 

sion, ya en cuanto al precio,’el dueño de 
la mina solicitará del Gobeinatior la aplí- 

í cacion de laley sobre utilidad pública:

y os principios sp deduce, que . U mera 
concesión del subsuelo qó; ooqsti.Lu,ye lL- 
lulo bastante para ocupar nj uliljzitperr 
pélua ni temporalmente el suelo pertene
ciente al dominio privado,:

2.® Que en el presente caso no resul
ta que el concésionariu D. Evaristo Lia- 

pbieníitó el consentimiento pré- 
y*?, ?j.térrynq en que se 
halla, situado el pozo y malacate que aquel 
prélénde utilizar por estar dentro de la 
demarcación qiinera, ni tampoco resulta 
que se haya pedido y declarado ia ex
propiación (1^61 j’ndieade pozo, requisito 
indi.spensi;ble para que el conc^sionar^ 
hubieia podido utilizarlocoqtra.fa, votún- 
l.qd d^e. los propietarios del suelo; ‘ j

3.* Qu,e las proTídencias admiinislj^tí- 
djeiadas con anterioridad aMníerdíc- 

lo se refieren al éxpediecle deía conqe- 
sion minera, pero no a( «son ooupapjW 
del pozo y malacate mencionados, sóÉpe 
los cuales conservan loa própíelarios su 
dere cho íntegro, que no puede-ser mé- 
noscabado sino en la forma y ^çou,. los 
requisitos prevenidos por ja ley de minas;

El Gobierno de la República, confor
mándose cou lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, ha tenido à bien 
deciilir esta comi^leDCLa á .favor de la 
Autoridad judidíi; y fe acordado.

Madrid quine * de Abril de mil ocho
cientos ^iQBta ÿ très.Uél PceUiÀlenle del 
Poder Ejecutivo, Estanislao FíguíJ.rjis.

MINlSTERFO DE LÁ GORÉfrNAClÚÍÍ, 

“ ' El Go'blerno dé la Republics; .á* (jbíén 
se ha dado cuenta del expedienté iris- 

• Irqidqá ylrtml iu^aúcia sysci^R^iHer 
1). José Agmcre y Sarasúa, en sy nom
bre y el de sus herma nos', pidiendo ía dé- 
claraeibn de ulilitfad'pública y aútdrftá- 
cion para- abrir-en la ’lemporadá ófiviél 
próxima el establecimiento debafiiasiy 

1 aguas ipiqerales dé su .propka^àd^ideuft- 
j minado de Ulberoaga de übillé ea térmi- 
. no de Àlarquina; en vista de los informes 

oficiales dé la'loiiabdad'y de lá provfneia, 
f desconformidad con el 'del Negoeíado y 
I Junta superior consuIlÍMt de SiQidflú^en

atención á haberse elevado por el selici- 
lante todas las formalidades prescritas eo 
el art. 7.’ del regiàmento de baños para 
alcanzar la declaración de utilidad públi
ca y las conlenidas en el 6 • para obte
ner la aiitorizacioD BéGesaria.il objet» de 

, , .abrir al spryício público: su oafábleqi-
1. Que según las bases del decreto- miento; y de acuerdo ,çoo ío propuesto 

ley citado, la propiedad del sub?uelo por el Ministerio de la'Gobernación, ha 
emanada de mía coqce-sion minera es ‘ ‘ ‘ ‘ ’
independiente del suelo; y siempre que 
este se hallé, en el dominio de un particu
lar, están obligados los mineros à poner
se previamente de acuerdo coa el dueño 

nada ha acordado previamente la Admi- j déla superficie cuando se proponga esla- 
nislracion; siendo además independientes I blecer talleres, depósitos ú otras depen- 
y distintas ia propiedad que tiene el mi- / dencias útiles para la explotación; de cu-

Vistos el voto particular formado por 
un Consejero de Estado y la refutación 
del mismo:

Considerando:

' tenido á bien re^olv'ér:
l.“ Que Se declaren de •utilidad pú- 

; blica las aguas de ülberoaga de übilla, 
, propiasdtí los Sres. Aguirre, ^arasúa y 

hermaooí, y que el establecimiento de 
baños (nioerales construido por ellos pue- 

j da abrirse al público’ desde la Ietn|íorada 
próxima oficial; entendiéBdose qye e^ta
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ocho pertenencias al N. y diez y 
ocho al S. de la referida mina 
Blanca.

Y habiéndosele admitidopor de
creto de este dia salvo mejor dere 
cho, la espresada solicitud de regis
tro, he dispuesto se anuncie al pú
blico, como por el presente ejecu
to, para que los que se consideren 
con derecho á reclamar contra ella, 
lo verifiquen en este Gobierno ci
vil por escrito y én la forma debi
da dentro del plazo de sesenta dias 
que para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de la Mi
nería. Logroño 18 de Abril de 1873. 
—Juan José Soriano.

NUMERO 415,

D. Juan José Soriano, Goberna
dor civil de esla provincia.

Hago saber: Que por D. Agus
tin Esteban Franganillo, vecino de 
Madrid, de profesión propietario 
y mayor de edad, se ha presenta
do á mi autoridad á las once y me
dia de la mañana del dia de hoy 
una solicitud de registro de cuatro 
pertenencias como aumento y á 
continuación de la mina Interme
dia de mineral de plomo en terre
no situado en término de la villa 
de Mansilla parage que llaman Cer
ro de Tivazuelos, cuya designación 
ha verificado en la forma siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
la tercera estaca de la mina inter
media. Desde él se medirán en di
rección N. 20.’ O. doscientos me-

empieza en 1de Junio y acaba en 30 
de Octubre de cada año. , ’

2.® Que el naencionado establecimien
to queda clasiticado como de tercera da- , 
se, ó sea de los llamados protisionales, y , 
que por tanto puedan hacer uso sus due- 
ños del derecho que el reglamento Jes 
concede para proponer al Médico-Direc
tor del mismo. , ‘

Y 3,* Que en atención à las 1res úni
cas reclamaciones presentadas dentro del , 
término legal, y en vista del anuncio pu- 
blicado oportunamente por el Goberna
dor de Vizcaya en el Boletín o/ictal de la 
provincia, se entienda, respecta â la pri
mera suscrita por D. Manuel Gogascal- 
chea, que se atenga à lo dispuestó en el 
art. 12 del reglamento vigente de baños, 
y á lo que sobre busca y alumbramiento 
de aguas determina la ley de 3 de Agosto 
de 1866, tanto en terrenos propios como 
en los extraños, por lo que respecta à las 
reservas que pedían, estando sujeto en lo 
demás â la ley de expropiaciones, si no 
tuviere avenencia con los Sres. Aguirre : 
y Sarasúa. En cuanto á la segunda, ósea 
1á de las Sras. Doña Manuela Larrina- 
ga y Doña Teresa Marrategui, con quie
nes existe escritura de eonvenio para la 
cesión à precio fijo de cuanto terreno ne
cesitasen Ibs dueños de los baños, que se 
atengan unas y otros á lo pactado para la • 
cuestión de expropiación; y por último,, 
qué con respecto á la de D. Vicente Be- 
larroa, cuya protesta y derechos alega
dos no ha justificado en forma alguna, se 
le reserve el que crea que le asiste para, 
queda ejercite á su costa y riesgo donde 
y ante quien pueda convenirle

Lo que de órden del Gobierno de la 
República, comunicada por el Excelenlí- 
slmo Sr, Ministro de la Gobernación, par
ticipo à V S. para su conocimiento, el 
de los interesados y como resolución á la 
instaucia y expediente justificativo del 
D. José Aguirre y Sarasúa. Dios gua'-de 
a V.' S. muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1873.—El Secretario general, J. de 
Carvajal.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Vizcaya

NUMERO

D. Juan José Soriano, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber; Que por D. Agus
tin Esteban Franganillo, vecino de 
Mádñd, de profesión propietario 
y mayor de edad, se ha presenta
do á mi autoridad à las once y me
dia de la mañana del dia de hoy 
una solicitud de registro de trein
ta y seis pertenencias como aumen
to,,y á continuación N. y S< de la 
mina Blanca, de mineral de Plomo 
argentífero en terreno situado en 
térinino de la villa de Mansilla pa
rage que llaman El Gustillo, cuya 
designación ha verificado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la tercera estaca de la referida mi
na Blanca, Desde éste punto en di
rección N. 20,’ O. se medirán dos
cientos metros fijándose la prime
ra estaca; desde esta a! O. 20.’ S. 
se medirán nuevecrentos metro.s fi
jándose la segunda estaca; desde 
esta al S. 20.’ É. se medirán sete
cientos metros fijándose la tercera; 
y de esta al E. 20.* N. se medirán 
nüevecientos metros fijándose la 
cuarta con lo que queda cerrado el 
perímetro del aumento de diez y 

á mi autoridad á las once y media 
de la mañana del dia de hoy una 
solicitud de registro de veinte y 
ocho pertenencias como aumento 
y à continuación de la mina Favo- 
rila de mineral de domo argenti' 
fero en terreno situado en término 
de la villa de Mansilla parage que 
llaman S. Bartolomé, cuya desig
nación ha verificado en la forma 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
la cuarta estaca de la mina Favo
rita, desde este punto en ¡direc- 
cion N. 20.“ O se medirán dos- : 
cientos metros, fijándose la prime- ! 
ra estaca; desde esta al O. 20.° ¡ 
S. se medirán mil cuatrocientos 1 
metros, fijándose la segunda es
taca; desde esta al S. 20 “ E. ; 
se medirán doscientos metros, fi- ' 
jándose la tercera estaca, sobre ; 
la tercera también de la referida ' 
mina Favorita, con lo que queda i 
cerrado el perímetro de las veinte ■ 
y ocho pertenencias que intestan : 
al S. con la Favorita y al O. con ■ 
la mina intermedia. i

i Y habiéndosele admitido porde- 
' creto de este dia salvo mejor de- 
1 recho, la espresada solicitud de re- 
’ gistro, he dispuesto se anuncie al 1 
público, como por el presente eje- j 

i cuto, para que los que se conside- ; 
I ren con derecho á.reclamarcontra । 
i ella, lo verifiquen en este Gobier- 
! no civil por escrito y en la forma ¡ 
1 debida, dentro del plazo de sesen- 
I ta dias que para este efecto se fija 
; en la ley y reglamento vigente de 

la Minería. Logroño 18 de Abril 
de 1873.—Juan José Soriano.

tros, fijándose la primera estaca; 
desde esta al O. 20.’ S. se medi
rán doscientos metros, fijándose la 
segunda estaca; y desde esta al S. 
20.“ E. se medirán doscientos me
tros fijándose la tercera, sobre la 
cuarta de la referida mina interme
dia; con lo que queda cerrado el 
perímetro de las cuatro pertenen
cias que intestan al S. con la es- 
presada intermedia.

Y habiéndosele admitido por de
creto de este dia salvo mejor dere
cho, la espresada,solicitud de regis- I 
tro, he dispuesto se anuncie al pú- | 
blico, como por el presente ejecu- í 
to, para que los que se consideren i 
con derechoá reclamar contra ella, ! 
lo verifiquen en este (iobierno ci-1 
vil por escrito y en la forma debi- ; 
da, dentrodel plazo desesenta dias 
que para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de la Mi
nería. Logroño 18 de Abrilde 1873. ’ 
'—Juan José Soriano.

!

■y - I

NUMERO 416. ¡
D. Juan José Soriano, Goberna-\

’ dor civil de esta provincia. |

Hago saber: Que por D. Agustin 
Esteban Franganillo vecino de Ma
drid, de profesión propietario y 
mayor de edad, se ha presentado

ANUNCIOS.
NUMERO 417.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por causa de haber desa
parecido el que la deseoopeñaba la noche 
del dia 16 de Marzo último, cuya dota
ción consiste en 500 pesetas anuales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
al Sr. Presidente de dicho Ayuntamiento 
D. Francisco ürtun en el término de 
quince dias á contar desde la inserción 
de este anunció en el Boletm oficial.

Tlrgo 18 de Abril de 1873.—El Pre
sidente, Francisco ürtun.

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento 
y Junta pericial proceder à la rectifica
ción del amiilaramiento, de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería que ha de 
servir de base para la derrama de con
tribución, en el año económico de 1873 á 
1874, se anuncia al púdico á fio de que, 
taub los vecinos como los hacendados fo
rasteros que posean ó cultiven fincas en 
esta jurisdicción, presenten relaciones 
justificadas de las alteraciones que hayan 
tenido en las suyas respectivas, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y término 
de doce dias desde la publicación de 
este anuncio en. el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado dicho término 
no se admitirá reclamación alguna.

üjacastro 18 de Abril de 1873.“ El 
Alcalde, Felipe Agustin.

Debiendo procederse á la rectifie ^cion 
de la estadística que ha de regir en el 
próximo año económico, se hace indis
pensable que lodos los vecinos y foras
teros qu i posean bienes en esta jurisdic
ción, presenten en la Secretaria del A- 
yunlamienlo y en el preciso término de 
ocho dias á contar'desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, las relaciones juradas de los 
que tengan; con el bien entendido que 
los que asi no lo hagan, se les formarán 
de oficio y parará el perjuicio que haya 
lugar,

Badarán 15 de Abril de 1873.-El Al
calde, Pablo Marcos

Debiendo procederá la rectificación 
del amiilaramieniode la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería que ha de servir 
de base, para la derrama de contribución 
de el próximo año económico, se anuncia 
al público, para que los vecinos, así co
mo los hacendados forasteros, que posean 
ó cultiven fincas en esta juiisdiccion, 
presenten relaciones justificadas d^^ las 
alteraciones que hayan tenido en las su
yas respectivas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y término de quince dias, 
dvsde la publication de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, pues 
pasado que sea nicho término nose admi
tirá reclamaciiio alguna.

Tudehlla 16de Abrü'je 1873.—El Al
calde, Andrés Sanz=Fianc¡sco Mutiilla, 
Secretario,

Habiendo dispuesto ,el Ayuntamiento y 
Junta pericial proceder à la rectificación 
del aniillaramienlo, de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de '«ase, parala derramado contribu
ción en el año económico de 1873 á 1874, 
se anuncia al público á fin de que tanto 
los vecinos como los hacenda lo.s foraste
ros, que posean ó cultiven fincas en esta 
jurisdicción, presenten relaciones justifi
cadas de las alteraciones que hayan teni
do en las suyas respectivas, en la Secre
taría de este Ayuntamiento y término de 
quince dias, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, enlendiendo’que pasado dicho tér
mino, no se admitirá reclamación alguna

Hormilla 16 de Abril de 1873.—El Al
calde, Angel Lobal.

En la tarde del día veinte del 
corriente desapareció una muía en 
el término de Recajo, propia para 
carro, española, y cuyas señas se 
espresan á continuación; la perso
na que la haya recogido se servirá 
depositarla en Logroño, en la Fon
da de Evaristo y se le dará una bue
na gratificación.

Señas de la muía.

j Negra, de siete cuartas y dos de- 
i dos de altura y esquilada.

■)

IMF. DE F. MENCHACA.
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